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2 DEL 

3 CANTON QUITO 

A tratara ropas ortaraortarsorramrrrrrrrarroroatosn 

5 AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

6 Y Francisco de Quíto,. 

7 REFORMA DE ESTATUTOS Capítal de la Repú- 

pá 8 DE LA blica del Ecuador , 0 

: Pta nf 4 
9 CUMPARTA hoy día Caba r-. a? 

10 coito Lo 14d. Be BMero— | 

Y " DIGITOS Y MAQUINAS 48... MÍ). AOMECÍeDtos. . / 

12 ELECTRONICAS , DIGIMAEL naventa.y bres , an- y 

13 S.oñ. * te mí, Doctor Rodri- 

í : 
14 go Salosdo Valdez , 

.. 15 CUANTIA : Aasario. Vigésimo No- 

16 vero-«el-Lantón Quí--. 
Pp 

18 | CAP. AUM.S 95'D00.000,00 señor Ingeniero Vie- 

19 CAP. ACT.S/10D0'DOD.DOD,vo ga Meneses Espinosa , 

20 / da aatado civil casae- 

21 ea do... EN su calidad de 

22 Y «Gerente. de. la Lbompa-_ 

23 La. DIGITOS. Y AAQUINAS ELECTRONICAS. , DIGIMAEL S.As y 

24 conforme ka del documento habilitante que se a- 

25 arega . Lex. comsaractente _es mayor de edad , de - 
Y 

: 26 nacionalidad. ecuatoriana , domiciliado. en. este clu-. 

27 dad de vito , hábil para contratar y pode oblingar- 

28 se , a quien de centbcer doy fe y dice que eleve a- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ N 
Notaria Pública



  

Escritura Pública lea minuta que me entrega cuyo - 
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tenor literal y que trenscribo es el siguiente  : 4 
Ñ -] , 

3 5€£ Ñ o RO ONUTAR 1. 0: En el Registro de Es- | , 

4 crituras Públicas a su cargo , sírvese insertar - 

5 une de Aumento de Capital y Reforma de Estetutos- 

6 : Sociales de la Compañía DIGITOS Y MAQUINAS ELEC- 

7 TRONILAS , DIGIMAEL S.A. sl tenor de les siquien 

8 tes cláusulas ¡ PRIMERA, - COMPARE - 

9 CIENTE... Se presenta a la celebración de - 

10 este Escritura el Gerente señor Ingeniero Díego- 

n “Meneses Espinosa , en su calidad de representante 

9 leqsl de esta Compañía y además debidamente auto 

13 rizado por la Juntes General de ocho de diciembre- 

14 de mi1l novecientos noventa y dos +». - El compare-- . 

15 ciente es mayor de edad , ecuatorigno , casado ,- 2 

16 domiciliado en Quito y hób11 cual en derecho se - 

17 requieres pera contrater y oblígaer . - 5 £  - 

18 GUNDA. ANTECEDENTES. a) Esta 

19 Compañía sesponstituyó con le denominación de - 

20 DMPUTADORAS, TRIGEM Sebe según escritura otorgada A 

21 ante..el. Notario. Vigésimo Octavo del cantón Quito, 0 

22 Doctor Juan del Pozo , el. veinte y Dcho de Mayo- $ 

23 de mil novecientos ochente y cinco y fue inscri- 

24 ta en el Registro Mercantil del cantón Quito , - 

25 el diecinueve de Junio de mil novecientos ochenta 

26 y cinco o b) En la ciudad de Guito , el veinte 

27 y ptete de Úctunre de mil novecientos novente y - 

28 nuve-+Mte el Doctor Nero lor Lombeyda , Nota==- . 
      me 9. PARA a pp 
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río Vigésimo Sexto del cantón Quito , se otorab u- 
  

na escritura de Aumento de Cepitel , Cembio de De-” 

nominación de COMPUTADORAS TRIGEM S.A. a DiGl=. > 
  

TOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS , DIGIMAEL S.A. , Re- 
  

forma y codificación de Estatutos Sociales de este 
  

Última Compañía y fue inscrita en el Registro Mer 
  

cantil del cantón Quito , el dos de Febrero de mil 
  

novecientos noventa ; Cc) El ocho de diciembre de 
  

mil novecientos noventa y dos la Junta General Ex 
  

treordinaria Universal de eccionistas de esta- 

  

Compañía resolvió por unanimidad _: Un 0. - De-- 
  

Jar sín valor alguno los puntos dos y tres de la - 
  

Junta celebrada el diecisiete de noviembre de míl- 

  

novecientos noventa y dos y ratificarse o dejar - 

  

con el mísmo valor lo tratado en el primer punto - 
  

del orden del día de la citada Junta ;D08.- - , 

  

Aumentar el Capital Social en la ma de NOVENTA 
  

  

Y CINCE MILLONES DE SUCRES (4 951000.000,00 ) - 

con el que el nuevo coil social de esta Compañía 
  

será de CIEN mauLones/6E SUCRES (El 100'000.000,00) 
  

una vez que se we. la respectiva escritura . 
  

Se hizo uso a/berecho preferente que tienen los- 
  

cectonteto rare suscribir el Aumento de Capital- 
  

Os capita- 

les pagados , suscriblendo y pagando en su totali 
  

ded así : el señor Ingeniero Diego Meneses Espino 
    sa , por sus propios derechos suscribió sesenta- 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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y trps m11 doscientos setenta ecciones de un mil - 

sucres cada una por SESENTA Y TRES MILLONES DUS. - 
  

CIENTOS SETENTA MIL SUCRES y pagó en su totalidad 
  

por capitalización de.la reserva de Revalorización 
  

Patrimonial ; además , a nombre y en representa- - 
  

ción de sus hijos menores de edad suscribió y pego 
  

así ; por Rafael Meneses Martínez suscribió cuatro 
  

'mil doscientos treinta y siete acciones de un míl - 
  

sucres cada una , por CUATRO MILLONES DUSCIENTOS - 
  

TREINTA Y SIETE MIL SUCRES y pago en su totalidad 
  

por capitalización - de la Reserva de Revaloríza- - 
  

ción Patrimonial ; por Veróínica y Diego Meneses - 
  

Martínez suscribió cuatro mil doscientes diecio- 
  

cho ácciones de un mil sucres cada una , por cada 
  

uno de ellos por el velor de CUATRO MILLONES DOS-- 
  

CIENTOS DIECIOCHO MIL SUCRES ( SN 4'218,000,00 ) y 
  

pagó en su totalidad por cenitalización de Reserva 
  

  

de Revalorización Patrimonial , por cada uno de - 

.. 

  

ellos; la señora Mariana Martínez Hervas_ suscri 

bió diecinueve mil acciones de un mil sucres ceda- 
  

una por DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES y panó en - 
  

su totalidad por capitalización de la Reserva de - 
  

Revalorización Patrimonial ; y., el señor Jorge - 
  

Meneses Espinosa suscribió cincuenta y siete sccio 
  

nes de un mil sucres ceda una por CINCUENTA Y SIE- 
  

TE MIL SUCRES y pago en su totalidad por capitali- 
  

zación de la Reserva de Revelorización Patrimonial, 
    En _resumen_sge suscribió un tots? de noventas y ciín- 
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2 co míl acciones de un mil sucres cada una por un 

301 total de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES  que-= | 

4 se pagaron en su totalidad por capitalización de- 

5 la Reserva de Revalorización Patrimonial . 5e a-- 

6 claró que los pagos por capitalización de la Re-- 

7 serve de Revalorización Patrimonial , se hizo a - 

8 prorrata de los capitales pagados por cada accio- 

e 9 nista ; Tregs.- Reformar el Artículo Quinto - 

10 - de. los Estetutos Sociales así :. ARTICULO QUINTO. - 

“ Ey Capital Social de la Compañía es de CIEN MILLO- 

12 NES. DE. .SUCRES , dividido en cien mil acciones Or- . 

13 a —finarias y nominativas de un mil sucres cada una- 

14 4 numeradas del cero caro cero cero cero uno al: 

: 15 cien.mil inclusive». - Los Títulos que podrán re- 

16 presenter a una o más acciones , llevarán las - 

nr 17 firmas del Presidente y Gerente , - En los casos- 

18 de Aumento de Capital Social los aéclonistes ten- 

19 drán derecho preferente paro buscribir las nuevas 

20 acciones en proporción A su capital pagado . - - 

21 TERCLULRAS. ho RGAMIENTO DE - 

22 LA ESCRYTURA . Con los antecedentes - 

23 expuestos ¿A Compareciente en la calidad indica 

24 da leva escritura pública el Aumento de Capital 

25 y la *eforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

26 DIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS DIGIMAEL S.A. , - 

27 según lo resuelto el ocho de diciembre de mil nmo- 

28 vecientos noventa y dos en Junta General , cuyo - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 
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documento pido se protocolice como documento habi- 
  

litante . - Usted, señor Noterío , se servirá 
  

anregar las cláusules de Ley y los documentos habi 

litentes indispensables pare 6u legalización . - 
    

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 
  

el Doctor Jaime Viteri Romo , Abooado con Matrícu- 
  

la Profestonal Número , mil quinientos setenta y - 
    

á ocho del Colegio de Abonados de Quito , la misma 
    

t que el compareciente acepta y ratifica en todas 
  

sus partes y leída que le fue Inteoramente esta É 

  

escritura por mí, el Noterio firman conmigo en - 
  

unidad de acto de todo lo cual doy fe . - Firmado) 
  

DIEGL MENESES ESPINOSA , cédula de identidad núme- 
  

ro , diecisiete cero treinta y ocho cuarenta y seis 
  

ochente raya seis . - Firmado) el Notario, Doctor - 
  

Rocrino Salnedo Valdez . e - -— +=. - - - A 
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Digitos y Máquinas Electrónicas $. A. 

Guito, Febrero 16 de 1.990 

SR. ING. . 
DIEGO MENESES ESFINOSA / 

Presente, 

For medio de la presante qe placo informar a tasted que en Ja 

Junta Extraordinaria de Accionistas de DIGITOS Y o MatasllnAar- 

pa ELECTRONICAS —DIGIMAcL 3.4.. del díe de hoy ha sido nawtbrado 

MSERERTE? "dE la misms, por el lapso de trez años, ejerciendo 
en éste calidad la representación legal, — qudicial Y 

extrajudicial de la Lompañia y cda 

¡constantes en el Articulo DECIMO 

la Sociedad que consta en la Escritiaira 

MAGUIRMAES — ELECTRONICA —DISIFMAEL. S.A. 

octubre 

Quito 

de 1.23%, ante el 

Br. Napoleón Lomtbryda Ex, 

    

  

ep 
SLETIMO 

Notario VYigesima Y 

eprobade mediante Resolución 

do a das atribuciones 

de los Estatutos de 

Fóública de p151105 y 

celebrada el Za de 

sta del Cantón 

     
   

     

   

No. PÓO-1-1-1-0111 expedida por la Duperintendena de 

- Compañias del 22 de enero de 1.97% e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 22%, el 2 de 

¿ tebrero de 1.9790. 

Esperamos que se sirva eceptar y dar su conformidad y desde 

> ya le deseamos todo ex1to, 

"Atentamente, 

JORGE MENESES ESPINOSA 

SECRETARIO 

Acepto el nombramiento de Gerente de DIG Y HAQUINAS 

ELECTRONICAS  —DIGIMAEL S.A. el mismoy/ que desenpeñaré 

fielmente y agradezco * listedes confianza en mi 
depositada. 

ySa teta fecha queda inscrito el pregbarr. al 

documento bajo el No. 4 A 2 , del E 

gistro de Nombra.ciientos lomo 0 

go Quiro, a 

e 

  

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO - 

    
COMPUTER SYSTEMS. 

QUITO: AV. ORELLANA 18-10 Y 10 DE AGOST" 1ER., PISO - TELEF.: 

A RT 0 e PR er 

  

A DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAF 

SATURNO 

PROGRAMAS DE COMPUTACION 
PROVEDATOS $.A. A 

520-721 - FAX 569-178 - GUAYAQUIL 322-570 - MANTA
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ACTA DE LA JUNTA GÉNZRAL ¿XTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONIGTAS 

DE LA COMPAJIA DÍGITO> Y MALUINAS ELECTRONICAS, DIGIMALL 3.A., - 
REALIZADA EL 8 DE DICISMARE DE 1.992. 

En la ciudad de Quíto, domícilio principal de la Compañia en la Ave. 

Amazonas 5340, hoy día Martes 8 de Diciembre de 1.992, a las 17H00 

se presentan los tígulentes accionistas; 3.» Inge Diego Meneses 15s- 

pinosa por sus propios derechos y como propietario de 3.330 accio-- 

nes y en representación legal de sus hijos menores de edad Verónica 

Meneses Martinaz propietaria de 222 acciones, de Diego Meneses Mar- 

tínez propietario de 222 acciones y de Rafael Meneses Martínez pre” 

pietario de 223 acciones; 3ra. Mariana Martínez Hervas por sus pro- 

pios derechos y como propietaria de 1.000 acciones; y, ¿5'. Jorge Me 

neses Espinosa propietario de 3 acciones, por 3us propios derechos. 

se declara que todas las acciones tienen un valor nominal de máíl su 

cres cada una y que todos los accionistas son ecuatorianos. 

Por lo expuesto de halla presente la totalidad del capital social - 

suscrito y pagado de la Compañía, por lo que deciden en forma unáni 

me constituirse en Junta Universal, 
” 

Dirige la asamblea la úra. Mariana Martínez Hervas y 3e desempeña.- 

en las funciones de secretario el Gerente de la onmpresa JE. Inge 

Diego Meneses Espinosa. - 

$e aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del dla; 

l.- Resolución sobre lo acordado en la Junta de 17 de Noviembre 

de 1.992; 

2.- Aumento de Capital social; y, 

3, Reforma de Estatutos jociales. 

En cuanto al primer punto, los accionistas resuelven en forma uná 

nine ratificarse en lo resuelto en el 1* punto del orden del dla 

y dejar sin valor alguno lo acordado en la Junta de 17 de noviem- 

bre de 1.992, en lo que concierne a los puntos dos y tres del or- 

den del día de la citada Junta. 

Respecto al segundo punto del orden del día, los accionistas resusl 

ven por unanimidad aumentar el capitel social de esta Compañia en 

5$/ 95*000.000,00 con el cual el nuevo capital social será de  - 

3$/ 100'000.000,09 una vez cue se legalice mediante escritura esta 

resolución. De inmediato y ha "endo uso al derecho preferente que 

E - , Y
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tienen los accionistas para suscribir el presente aumento de capital | 

social, a prorrata de sus respectivos capitales pagados se suscribe 

y paga en su totalidad así¿ 

  

CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS ACTUAL N* ACC: CAPITAL PAGADO PGR 
o . SUSCRI SUSCRITO RESERVA R£ yan 

y LORIZ+PATR 
TUIVGYS MEMESEY E. 3YT3IICSUOO > ) 70% 7) 

Mariana Martinez Ho 1*000.000 / 19. ¿000 / 19*000. 00) 19'000.000 / 

Rafael Meneses Me , O) á. .237 4 4* 237.000 41237.000 

Verónica Meneses M. 222.000 4.218 4'218,000 4'218.000 / 

Diego Meneses Me " 222.000 ¿ 4.218 , 4* 218.000 / 4'218.000 

: Jorge Meneses Es 3.000 57 y Y: 57.000 / 57.000 / 
  

  

TOTALES: 5*000.000 / 95.000// 95*000.000/ 95"000.000/ 

Del cuadro anterior se desprende que el aumento de capital social por 

5/ 95'000. 000,00 queda suscrito y pagado en su totalidad así; elrJInge 

Diego Meneses Espinosa, por sus propios derechos suscribe 63.270 accio 

nes de s/ 1.000,00 cada una por 3/ 63'270.000,00 y paga en su totali- 

dad por capitalización de la Reserva de Revalorización Patrimonial; - 

además a nombre y en representación de sus hijos menores de edad, el 

$re Ing. Diego Meneses Espinosa suscribe y paga as1l; por Kkafael Mene- 

ses Martínes suscribe 4.237 acciones de 3/ 1.000,00 cada una por 5/».. 

4'237.000,00 y paga en su totalidad por capitalización de la Reserva 

de Revalorización Patrimonial; por Verónica y Diego Meneses Martínez 

suscribe 4.218 acciones de 3/ l. 000,00 cada una por e 

por el valor de s5/ 4'218,000,00 y paga en su tota 

chón de la Reserva de Revalorización Patrimoni 

llos; la sra. Mariana Martinez Hervas por s propios derechos suscri- 

be 19,000 acciones de 5/ 1.000,00 cada u por 3/ 19'000,000,00 y pa- 

ga en su totalidad por capitalización de la Reserva de Revalorización 

patrimonial; Y, el 3r. Jorge Henese 

chos suscribe 57 acciones de 5/ 1 

uno de ellos 

dad por capitaliza 

» por cada uno de e-- 

      

    

  

      

   

  

Espinosa, por sus propios dere-- 

90,00 cada uná por 3/ 57.000,00 y 

paga en su. totalidad por capitál zación de la Reserva de Revaloriza- 

ción Patrimonial. En resumen se suscribe un total de 95.000 acciones 

de 5/ 1.000,00 cada una por total de 3/ 95'000.000,00 y se paga en 

su totalídad por capitalización de la Reserva por Revalorización Patri 

monial. >»e aclara que los pagos por capitalización de la kegserva de te 

valorización patrimonial, se hace a prorrata de los cavitales fajados 

por cada accionista.. 

Finalmente, es decir, respecto al tercer punto del orden del día se re 

suelve por unanimidad reformar el jirtículo Guitno de los :¿statutos Jo- 

IRA RN TA E, A o a ON atra ica
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ciales asÍl: ARTICULO .UINTO+- £l Capital social de la Compañrla es 

de CIEN MILLONES -DE sUCRES dividido en 100.000 acciones ordinarias * 
y nominativas de 3/ 1.000,00 cada una y numeradas del 0000091 al 

100.000 inclusive. Los Títulos que podrán representar a una o más 

acciones, llevarán las firmas del cresidente y Cerente. En los ca 

sos de Aumento de Capital social los ¿ccionistas tendrán derecho 

preferente para suscribir las nuevas acciones en proporción a su 

capital pagado. 

En forma expresa, esta Junta autoriza y delega al jr. Gerente de la 

Compañía para que a su nombre comparezca a otorgar la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de tatatutos acordados y para que la  ” 

legalice. 

El expediente de esta Junta consta de la nómina de accionistas pre 

sentes de una copia del acta resolutiva. 

Habiendo concluido de resolver los puntos del orden del día, la 3ra. 

Presidente levanta la sesión a las 18H00 y pide al 5r. secretario 

redacte la correspondiente acta. 3e reinstala la asamblea a las _.o 

19H00 y se dee el contenido del acta, siendo aprobado en todas óus 

partes por unanimidad. 
e. 

Para constancia firmanif) Sra. Mariana Martínez de Meneses - PREJI 

DENTE;] f£f) Ing. Diego Meneses Zspínosa - GERENTE SECRETARIO, por sus... 

propios derechos y en representación de sus hijos menores de edad 

Rafael, Verónica y Diego Meneses Martínez; y, f) Jorge Meneses Es- 

pinosa. 

Es fiel copla del original.- CERTIFICO: 

   
O, 

A IMGO RRE E 

  

Y 
GERENTE —SECRETARIO
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Se otorgó 
  

ante mí , en fe de ello cinfiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA , de AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
  

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA , DISITOS Yo 

MAQUINAS ELECTRONICAS , OIGIMAEL SA, etrma- ) 

da y sellada en Muito , a WA enero de ne 

novecientos noventa y tr .- 

o0o7ER ALORIGU SALGÁDO Aa 
a NOTARIC MIGESIMO NOVENR DEL CANTON QUITO 

/ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   
  ' 

esclución NO . 93,1, 1. 1.334 , dic- RAZON + mas JAR : 
  

tada por la Superintendencia de Compañías el 19 de - 
  

febrero de 1.993 , fue aprobada la escritura pública 
  

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA - 
  

COMPAÑIA " DIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS , DIGI-.. 
  

MAEL 3,A, * , otorgada ante mí el 14 de 

1,9393 . Tomé nots de ente A sha la 

respectiva matriz .- Quito 426 de febrero de 1.993, 

  

  

  

  

  

    

  

   

  

NOTARIO AIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

        
RODRIGO SALGADO VALDEZ 

a Notaríó Público 

A A
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ZON: EN ESTA PECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITU- 

CION CORRESPONDIENTE, CON PECHA 28 DE MAYO DE 1985, CELEBRADA EN 

LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTON: DE LA RESOLUCION N*”- 

93-1-i-i-334, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON 

PECHA 19 DE PEBRERO DE 1993, EN LA QUE SE APRUEBA LA PRESENTE 

ESCRITURA EN TODAS SUS PARTES.- QUITO, A 26 DE FEBRERO DE 1993,- 

EL NOTARIO 

AL 

  

   

      

LOTARIA VOSESIMO OUYAVA 
cdo omo ez ácoeta Holguín 

G5iTO - ECUADOR 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución níímero 

trescientos treinta y cuatro del Señor Intendente de Compañías de Quito de 

19 de febrero de 1993, bajo el níímero 1699 del Registro Mercantil, tomo - 

124.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 763 de 19 de ju 

nio de 1985, a £s 159lvta del Regístro Mercantil, tomo 116.9 y, de la ins- 

cripción número 223 de 2 de febrero de 1990, a fs 386 del Registro Mercan- 

til, tom 121,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritu 

ra Pública de Aúmento de Capital y Reforma de Estatutos de " DIGITOS Y MA” 

QUINAS ELECTRONICAS DIGIMAELS,A.", otorgada el 14 de enero de 1993, ante - 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr, Rodrígo Salgado.- Se da así cum 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de - 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu 

blicado en el registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

en-el Repertorio bajo el número 17156,-Quito, - te y nueve de julío de 

mil novecientos noventa y tres.- EL REGISTRADOR UA 

. . 
o o t . 

” . 2 fu 
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